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céntimos de peseta pon PAr.anKA, y loa 
anuncios judiciales, a razón de tkbs cén
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debiendo los interesados acreditar antop 
de la publicación por medio de la corres
pondiente f'arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las iuaereíonsf 

comunicaciones que no vengan registraras 
del Gobierno de provincia.

Láa leyes obligarán en la Penirsala, islas adyacentes. Canarias territorios do 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoión en 
«lt8»aoSe"tiÎBp'ffBtèrg”tStrftW8a.
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FBISniOCIA DEL GftNS|JO DE ^IMSTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlli (q. D- g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugqnía; Su Alteza Real 
el Principé de Asturias e In
fantes y demas persQjias de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad eo su 
importante salud.

(Oaceta 13 de febrero)
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ELÍ.CTEIC1DAD

El Excelentísimo señor Gobar-. 
nador Civil con fecha 15 de Ene
ro de 1929 ha tomado la resolu
ción seguiente:

Visto el proyecto presentado y 
el expe liente incoado a instancia 
de don Franúsco Montero Ibar- 
gpitia, vecino de Madrid, como 
Director Gerente e la S. A. «Sal
to del Cortijo solicitando autori
zación para establecer una línea 
y red do distribución de energía 
eléctrica desde la Central genera
dora de El Cortijo al misnío pue
blo pata el sunainistro de alum
brado público y del vecindario.

Ri-sultando que publicado el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 81 de fecha 
5 (le Julio d9 1926 y habiendo re
mitido a los efeclos de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamen
to de 27 de Marzo de 1919, a los 
Alcaldes de Logroño y El Cortijo 
U’i ejemplar de dicho «Boletín» a 
fio de que fuera fijado en los si
tios de costumbre durante el pla
zo de treinta días no se presentó 
reclamación alguna como lo acre
ditan las certificaciones recibidas 
de ios indicados Alcaldes.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa faVora- 

' blemenfe 'proponiendo las- condi
ciones nías cual:S habrá de su- 
ietarse ‘a concesión, a reserva de 
las que puedi flj ir la 1? División 
Téc ic y Administrativa de f, c. 
reí en s ai cruce de la línea de 
en «ce n el f. o. de Castejón a 
Bilba ; y ia .fef dura de T légta- 
fos y Teléfonos de la provincia.

- Resultando que la 1.® División 
Técnica y administrativa de f. o. 
ínforraa?que nada tiene que opo 
ner achrca del proyecto presenta- 1 

-do por la S. A. «Salto del Corti- ■ 
jo».

Resultando que el Cuerpo de 
Telégrafos Jefatura de la Seco ón i 
de Logroño informa favorable- i 
mente determinando que el tendi- 
do de la línea en eu cruzamiento 
sobre conductores telegráficos de
be hacerse lo más perpendicular- 
mente posible, o cuando menos 
fermando ios respectivos ojos, 
ángulos no menores de 60 grados 
por encima de los conductores te- ; 
íegráfieos a una distancia de 2 
metros como minimun, a fin de ; 
evitar la producción de fenóme
nos inductivos que pudieran ser r 
causa do sensibles perturbaciones ■ 
en el fúní'ionamiento de los servi- ¡ 
cios a su cargo. i

Resultando que la Compañía 
Telefónica Nacional de España 
S. A. informa favorablemente 
siempre que la linea a trazar se 
adapte a las condiciones qne pro- i 
pone. I

Resultando qué la Verificación l 
ofleíai de Contadores eléctricos . 
de la provincia informa que la ? 
instalación tal y como se proyec- ¿ 
;ta cumple las condiciones de se- | 
guriút^d que él reglamento,de ins- ? 
tafaciones eléctricas exige y en j 
consecuencia entiende que puede | 
concederse la autorización sólioi- $ 
tada a base de dicho proyecto. |

Resultando qüe la 8. A. «Salto 
del Cortijo» comunicó a la Verifi
cación Oficial de Contadores que 
el tipo de lámparas que se toma 
como base para las tarifas es de ? 
filamento metálico de 1 watio 
cumpliendo asi lo ordenado por f 
esta. í

Resultando que la Comisión F 
provincial informa que la linea y 
red cuya autorizB Cjón se preten
de no afecta a obras ni a planes > 
determinados de la Diputación ■ 
provincial^, ni lesiona directa ni ( 
indirectamente los intereses do " 
las mismas apareciendo además 1 
propues-as en el informe de la Je--^ 
famra’de Obras Públicas las me- ? 
didas neóesariss pira garantizar! 
la seguridad pública, no teniendo " 
hada que oponer al otorgamíehto > 

de la concesión solicitada.
Resultando que ía Abogacía del 

E tíi30 informa que encuentra 
cumplidos en el expediente cuan
tos requisitos legales técnicos y 
administrativos son necesarios y 
prt pone se conceda la aetoriza- 
ción solicitada.

Considerando que en la trami 
taoión del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y de modo « tei cial las del Regla
mento de 27 de Marzo de 1919.

Considerando qua todos b s in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización 
solicitada.

Este Gobierno Civil usando de 
las facultides que le ’están confe
ridas por el párrafo 2.® del artícu
lo 8.® del Reglamento de 27 de 
Mafzo de 1919 ha resuelto conce
der la autorización solieii da con 
el derecho a la imposición forzo
sa de todas las servidumbres de 
paso de corriente eléctrica nece- 
sariaf» con las condiciones siguien
tes en las cuales se condensan las 
propuestas por las Jefaturas in
formantes:

1? A) Los detalles de la ins
talación se sujetarán en cuanto 
sean aplicables al caso a las dis
posiciones del Regiamanto sobre 
instalaciones eléctricas y servi
dumbre forzosa d© paso de las 
mismas aprobado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1919 y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño y de las Ja- 
faturas de la 1.® División de Fe- 
rrooarHles y de las Jefaturas de 
Telégrafos y Teléfonos en lo que 
a cada uno de estos servicios con
cierno en el plazo máximo de un 
año a contar desde la fecha de la 
notificación de la concesión con 
sujeción extriota al proyecto pre
sentado por la entidad peticiona
ria bajo las condiciones que se fi
jan en las claúsulas de la conce
sión y cuyo cumplimiento se ha
rá constar en acta que se levan
tará al reconocer las obras una 
vez terminadas, acta que ha de 
aprobar La Superioridad antes de 
dar principio al funcionamiento 
de la línea.

bcio en su Krno. 84,772 son aplica
bles bs prescripción es contenidas 
en el apartado 1.® de la R. O. de 17 
de Febrero cíe 1908—El plazo para 
la ejecución de este cruzamiento 
será de seis meses contados desde 
la fecha en que se comuniqué la 
concesión al peticionario-Son apli
cables también las prescripciones 
del Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 1919. 
La profundidad de! macizo de hor
migón del emplazamiento de los 
postes metálicos no será inferior a 
la quinta parte de su altura.

C) El cruzamienío de la línea 
con los conductores de las Ifnéás 
telegráficas se ejecutará lo más per
pendicularmente posible, o cuando 
menos formando los respectivos 
ejes ángulos no menores de sesen
ta (60) grados sexagesimales a fin 
de evitar la producción de fenóme
nos inductivos que pudieran ser 
causa de sensibles perturbaciones 
en las comunicaciones telegráficas 
por encima de los conductores te
legráficos a una distancia de dos 
metros, como minimun, y en costo 
vano soportado por apoyos resis
tentes de altura suficiente y de ser 
posible mediante columnas metáli
cas con basamento hormigonado y 
con las disposiciones relativas a la 
seguridad exigidas en líneas de 
tensión media proveyéndolos al 
efecto de cualquiera de los siste
mas protectores de eficiencia Ordi
nariamente en USO.

D) Los cruzamientos de la línea 
que se concede con las líneas tele
fónicas serán dos; uno sobre la in
terurbana que va por el ferrocarril 
y otro sobre el circuito del abonado 

! «Salto del Cortijo».—Debe qudedar 
el hilo inferior de la línea proyec
tada y el superior de la telefónica, 
a una distancia de dos metros ase
gurando el cruce mediante el em
pleo de postes robustos empotrados 
en macizos de hormigón a ser po
sible —El c^uce debe ser normal o 
en todo caso con un ángulo no in
ferior a 60 grados.—Los hilos de 
energía deben quedar en condicio
nes de no contactar con los telefó
nicos empleando cualquiera de ios 
sistemas de protección autoriza
dos.

B) Al cruzamiento de las lineas 2.® La instalación queda tam- 
con el ferrocarril de Oasíejón a Bil- ? bíén sujeta en su explotación a la
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Ínspección d< la Jcf i i de Obres 
Públicas de Logroúo y se ciorga 
con arreglo a las prescripciones 
que la Ley General de Obras Pú
blicas fija para las concesiones de 
esta clase y además sin perjuicio 
de tercero dejando a salvo los de
rechos de propiedad con sujeción 
a las disposición-.8 vigentes y a las 
que en lo sucesivo le sean aplica 
das y siempre a {ítulo precar o que 
dando autorizado el Excdeídisimo 
señor Ministro ce Fomente para 
modificar los términos de la autori
zación suspende la temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente, si 
así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad publica 
sin que el concesenario tenga por 
ello derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso de tales atribuciones.

3/ No podrá darse principio a 
las obras sin que la entidad conce
sionaria presente previamente en 
elGobkrno Civil de Logroño, el 
resguardo de la fianza definitiva 
que representa el tres por ciento del 
valor de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público. La lian
za deberá estar impuesta a disposi
ción del Exemo. señor Mimstr > de 
Fomento se mandará devolver a la 
entidad concesionaria a la vez que 
se apruebe el acta de reconocí- 
miento de las obras debiendo a 
este fln acompañara aquella los 
correspondientís certificados de las , 
Alcaldías donde se han désarroi a- 
do las obras y copia del resguardo 
del (depósito documento que deberá 
entregar el interesado) y certifica
ciones del Ingeniero en lo reíereme , 
a las obras en terrene de dominio | 
público a menos que se haga cons- | 
tar en acta que ni en una ni en otra 
se ha causado perjuicio.

4.* Que la rez de distribución 
ha de satisfacer todas las ; 
dones que señala el articulo 40 del 
Reglamento vigente para las lín^a ; 
de media tensión sobre vías pubh- i 
cas. j

5? Los trabajos necesarios para । 
ejecutar esta instalación deberán 
comenzar en el plazo de quince días ■ 
y terminar en el de un año a partir 
de la fech^ en que la concesión sea 
otorgada.

6/ Loa gastos de inspección y 
vigilancia ise^án de cuenta de la 
entidad concí siena ia.
■ 7* Se declara la uiilidad públi
ca de--1.88 obras a ios electos da ¡a 
imposición de la servidubre forzx^sa, 
de paso de coirioníe clécírlcc con 
arreglo a lo que presci b*^ - y c 
23 de Marzo ce 1900.

8 .® Terminít.iñ la ejecuciói? de 
los trabajos y practicadas las 
bas que por la inspección s-r juz- 

■gue oportuTias' podrá la instaiáCíón 
abrirse definitivamente ól servido 
si así lo acuerda la Superioiidad 
en vísta de actas corr^spon- 
dieotes que habrán; de redacivrse 
en là forma y a los efectos pieve- 
Cidos en él artículo 55 del Regia- 

misnío de 7 d octubre de 1904 pera 
co. cesión de insísiaciones eléctri
cas.

9 .* Cualquier modificación que 
en la instalación h© establezca exi
girá la formación de nuevo expe
diente, cocTiO si se tratara de nue
va cortees ón,

10 .® Queda el concesionario 
obligado a cumpii” las disposicio
nes siguió.te?:

a ) Reai Decreto de 20 de Junio 
de 1920 y R. O. de 8 de Julio del 
mismo año r ferente al contrato 
de trabajo y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en esa 
materia.

b ) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y su Reglamento de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908, 12 
de Maízo de 1909 y 22 de Julio de 
1910.

11 .® Se aprueban también las 
tarifas propuestas para suminis
tro del alumbrado que son las pu
blicadas en el «Bokíín Oficial> de 
la provincia número 81 corres- 
pondio' tc; al sábado 3 de Julio de 
1926 y tomando como base la lám
para de filamento metálico de un 
watio.

12 .® El concesionario queda 
obligólo a re ntegrar esta conce
sión con la póliza de 120 pesetas 
que señala la vigente Ley del 
Timbre dentro del pl zo marcado 
en 1 í claú^ííla 5.® para dar print i- 
pio a as ob»’as.

13 . L fa‘a de cumplimiento a 
las dftúsnias de la ocncesión en 
cualqui n de sus partes implica
rá la -caducidad de las mismas.

Pubnqur?e esta resolución de 
orden del ExcelenÜstmo señor 
Gobernador en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a ios efectos 
de lo dispuesto en el artículo 3.® 
del Real Decreto de 26 de Abril 
d. 1918 publicado en la Gaceta 
del día siguiente.

Logroño 21 de Enero de 1929.
El J fe de la Sección de Fomen

to.
Desiderio Pagóla

424 
Coofederaemo Sindical Hi

drográfica del Ebro
. EXPROPIACIONES

DISTRITO MUNICIPAL DE PRA
DEJON

En el cxpedli'nte adicional de ex- 
proploción Forzosa relahvo «1 ex- 
presado dísinío municipeí moíiv - 
do r u‘ Ivu - br> del Cana! Vícto- 
riv-A íonso, ac ha fljsdo E fecha 
di’ 16 del corriente mes y hora de 
lúa 10 d»í la.mañana para dar prin
cipio a ku- operaciones de pego y 
coDsiguieuie toma de posesión de 
Ls fincéïp expropiadss.

El p.^go tendrá lugar en la Casa 
Con&Etorkd de Pradejón con su
jeción a ías normas y formalida
des que previenen los artículos 86

y siguientes de la Instrucción apro- j El que no acudiere al llama- 
bada por Real decreto de 28 de j miento quedará excluido y no po- 
Marzo de 1928, en consonancia | drá verificar los ejercicios, si la 
con sus correspondientes de la ley ? Superioridad no dispone lo con- 
y Reglamento de Expropiación for- j trario.

I Lo que se anuncia al público 
A continuación del pago se pro- j para su conocimiento y efectos.

I cederá a tomar posesión de las | Logroño 11 de Febrero de 1929. 
fincas, y respecto a aquellos en j El Presidente de la Comisión, 
que por incomparecencia de los in- | Leopoldo Elias Martínez, 
teresados o cualquier otra causa Í 
no pudiera hacerse efectivo el im- | .
porte de la tasación, se tomará * Administración de Justicia 
igualmente posesión de las mis- i ..
mas que sera dada por el Alcalde J 
al representante de este organis-1 
mo oficial, depositándose dicho < 
importe en la Caja de la Adminis- ■ 
íración económica de la provincia, í 
de acuerdo con lo dispuesto en el i 
artículo 88 de la repetida Instrue- 
ción y a los efectos que en el mis- ; 
mo se previenen.

Lo que de orcen del 8r. Gober
nador se hace público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Zaragoza, 11 de Febrero de 
1929.—El Delegado de Fomento, 
M. Lorenzo Pardo.
LISTA DE LOS INTERESADOS

Níim. 25.—Don Cayo Ezquerro 
Herce.

Núm. 61.-Don Lorenzo Ezque
rro García Martiniano.

Núm. 62.—Don Lorenzo Ezque
rro García Martiniano.

Núm. 62.—Doña Francisca Vi
cioso.

Núm. 74.—Don Ruperto Ezque 
rro Ezquerro.

Núm. 90.—Doa Octavio Cordón 
Ezq verro.

Núm. 97.—Don Pedro Santos 
Mangado.

Núm. 97.—Don Cipriano Gar- 
bayo.

Núm. 97.—Don José Martínez, 
Munilla.
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Provincia de Logroño
Comisión calificadora para el 

ingreso en el Magisterio Na
cional de Enseñanza ■ 

i MAESTROS 
i -, , .: ibe covoca a los opositares pa

ra que comparezcan los dÍFis 20 y 
21 de’ oorrienfe mes, a las 9 de la 
mañana, en la Escuela Graduada 
de niños de esta capital para dar 
principio a la primera parte del 
ejercicio egerito, que se determi
na en la regla 8.® de Is R O. de 
20 de Julio último y según se dis
pone en el apartado segundo de 
la R. O. de 18 de Enero próximo 
pasado.

Se advierte a los señores opo
sitores que deben, presentara! tri 
bunal el resgus’do correspon- 
di< ntn, que le acredita como tal 
opositor, con arreglo a lo orde
nado en el artículo 5.® de la R. O. 
de 20 de Julio, antes citada.

420 
LOGROÑO

Dan Amador Molina Diez, juez de 
primera instancia de esta Ciu- 

/dod de Logroño,
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue el concurso necesario 
de acreedores de Don Vlclor Eta- 
yo Alvarez, en cuyo corcurso se 
ha dictado con fecha diez y ocho 
del actual el auto cuya parte dis
positiva dice así :

«S. S. por ante mi el Secretario 
dijo: Se declara a Víctor Etayo 
Alvarez en concurso necesario de 
acreedores, quedando en su virtud 
incapacitado para la administra
ción de sns bienes, lo qúe se le no
tificará a los efectos consigu’entes; 
practíquese desde luego el embar
go y depósito de todos los bienes 
del deudor y la ocupación de sus 
libros y papeles para lo cual se 
da comisión al Aguacil de este Juz
gado Francisco Zapatero Rsistido 
del Secretario que refrenda, se 
nombra depositario administrador 
con los derechos que le concede 
el párrafo segundo del artículo mil 
ciento ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil a don An
gel Moreno y Redondo de esta ve
cindad quien prestará fianza de 
cinco mil pesetas de cualquiera de 
1<3S clases que la Ley autoriza; se 
acuerda también la retención de la 
correspondencia del deudor Víctor 
Eíayo oficiándose para ello al Sr. 
Administrador de correos de esta 
Ciudad previniéndole que la pon
ga a disposición de este Juzgado 
donde se í brirá en la forma co- 
rrespondieníe; se acuerda la acu
mulación a este juicio de concurso 
de Jas dos ejecuciones a que alu
de el actor en su escrito inicial de 
este asunto y los testimonios an
teriores lo que se llevará a efecto 
una yez firme el presente, dictán
dose la correspondiente providén- 
ciq y practicado todo, dese cuenta.

Así ío acuerda y firma el Sr. D. 
Amador Molina Diez, Juez de pri
mera Instancia de esta Ciudad doy 
fe.—Amador Molina.—Ante mi: 
Jesús Alfeirán Taboada.

y como quiera que aJ ir a notifi
car el; auto anterior al deudor d m 
Víctor Etayo, de la diligencia, en 
su busca practicada anarece que 
se encuentra auseríe de! mgar del 
Juicio sin que haya dejado pers na 
con pod;er bastante paru que ¡e re
presente en el concurso, por pro-
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plazas que a continuación se expre
san en los punios y con las condi
ciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición en
tre individuos compr endidos en los 
benejlcios del Real decreto-ley de. 
6 de Septiembre de regnladó 
por el Reglamento de 6 de Febre
ro de 1928.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
CULTO

Dirección general de asuntos judi
ciales,y eclesiásticos 

Destinos a proveer
Cuatro pb zas de Auxiliares pri

meros dei Cuerpo Administrativo 
de dicho Ministerio, dotadas con 
2.500 pesetas anuales de sueldo.

Los ique deseen, tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da con arreglo a la ley del Tigibre 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada eq la misma ¿¡ntes 
dei día 28 del actual.

Serán condiciones indispensa
ble para tomar parte en las oposi
ciones ser mayor dé veinticuatro 
años de edad, no. padecer defecto 
físico, ju.stificado. mediante certifi
cado f a cu Ita ti vo; acom paña r certi fi- 
cadv! de antecedentes penalese in
gresar 20 pías, en métalico, antes 
de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición se
rán ¡08 que t determina la Real or
den número 68 del Ministerio de 
Justicia, y Culto de 8 de Enero úl
timo (G i cera número 10), sujetán
dose al programa y demás condi
ciones que dicha Soberana dispo- 

Lsición determina.
i PROVINCIA DE BADAJOZ 
í Ayuntamiento de Azuaga 
( Destinos a proveer
5 Una plaza de Auxiliar de la Se - 

cretaria de dicho Ayuntamiento, 
, dotada con el sueldo de 2.365 pe- 
i setas anuales.
i Los que deseen tomar parte en 

las oposiciones lo solicitarán pnr 
instancia debidamente reintegra 
da con arreglo a la ley del Tim
bre, dirigida al excelentísimo se
ñor Presidente de esta Junta, de
biendo ten^r e^itrada en la misma 
antes del día 28 del actual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones ser mayor de veinticua- 

r tro años de edad, no padecer de
fecto tísico, justificado mediante 
certificado facultativo; acompañar 
certificado de antecedentes pena
les e ingresar en el mencionado 
AyuTitaraiento 25 pesetas en metá
lico, antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición se 
practicarán en el í^aión de sesio
nes deí repetido Ayuntamiento, 
dando comienzo a las diez de la 
mañana del día que haga novanta, 
a coptar desde el siguiente ai de 
la públicación de este anuncio ne 
la Gaceta, y serán tres; , ,

videncia da esta fecha y cumplien
do lo dispuesto en eí articulo 1.192 
de Ja Ley de E ijuicismiénto Civil, í 
se ha acordado llamarle por edic 
tos para que dentro del término de 
nueve días se persone en el juicio 
por medio de Procurador y si no 
lo verííica será declarado en re- j 
beldía. j

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para que sirva de notifice- 
ción al concursado don Víctor 
Etayo.

Dado en Logroño, a 19 de Ent
ro de 1929.

Amador Molina
I). S O.

Jesús Aifeirán Tabeada

412
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, 
Juez de Instrucción de Lo
groño y su Partido,
Por el presente edicto se 

cita y llama a Fermín Here
dia domiciliado últimamen
te en Lagunilla hoy en igno
rado paradero, para quej 
dentro del término de nue- ' 
ve días comparezca en éste í 
Juzí^adó al objeto de prestar j 
declaración en la causa que 
se sigue con el número dos i 
de 1929 sobre tentativa dej 
robo, bajó apercibimiento de l 
que si no comparece le pa- i 
rara el perjuicio a que hu- ’ 
bif^re lugar. i

Dado en Logroño a 8 de 
febrero de 1929.

Amador Molina.

r 555
^LEDESMA DE LA COGOLLA

eí presente se enuncia la 
Vâœnte de Secretario de este Juz
gado municipal de censo menor 
de 30.000 habitantes dotada con 
los derechos de arancel a fin de 
que los aspirantes que desempeñen 
Secretarías de la misma categoría 
puedan presentar sus solicitudes 
documentadas al señor Juez de 1.® 
instancia de este partidó judicial 
de Nájera dentro del plazo de 30 
días a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia.

Ledesma de la Oogolla a 2 de 
Febrero de 1929.

El Juez municipal 
Emilio Pérez

ADMINISTRACION CENTRAL
353

Presidencia del 
Consejo de Ministros
Junta Cdlificadora de aspiran- 

tes a destinos públicos

CONCUR O EXTR ORDINARIO 
DEL MES DE FEBRERO DE 1929 
^Qneurso etxtraordinario para cubrir.

E’ primero previo, que consis
tirá en escritura ai dictado de tex
tos españoles y de comunicacio
nes ofi dales, a elección del Tribn- 

: nal, siendo considerado mérito 
; preferente la escritura a máquina. 
I El. segundo, en contestar duran 
; te el plazo máximo de media hora 

cinco temas sacados a la sueite 
entra los 50 que constituyen el 

; programa mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de enaro de 1926 
(Ga eú del 26) y en la proporc ón 

! siguiente;'un tema de entre los 
I ochoa primeros, tres de entre ios 
? comprendidos en el número 9 ai 
? 28, ambos ínotusive, y uno de en- 
1 tre los comprendidos del 59 al 50 
I del referido programa.
» Y el tercero en tramitar un ex- í
? podiente desde la presentación de 
Î la solicitud hasta la resolución 
I que recaiga, o bien tramitar algu- 
? no lie ios encomendados al Ayun- 
I tamiento sobre servicios del Esta- 
j 00, teles como quintaë, matrícula 
; de industrial, patente nacionaí de 
j automóviles, contribuciones rústi- 
1 ca y urbana, a elección del Tribu- 
I dal, concediéndose al opositor un 

plazo máxitno de dos horas para 
¡ desarrollar esíe ejercicio, durante 
í el cual podrán consultar los tex- 
I tos legales que soliciten sin nota 
5. ni comentario alguno.
I Este úliimo ejercicio consistirá 
j simplemente en dar una breve 
j idea de las dibgencias que deban 
i practicarse en el expediente de- 
■ signado, sin dar a las mismas una 
■ redacción completa, la cual se con- 
; sidera innecesaria, pues sólo se 
i trata de revelar conocimientos ge- 
I nerales en la tramitación de aquó- 
f líos.
I La mínima puntuación para 
j aprobar en tales ejerci; ios será la 
i de 26 puntos, cuya forma de dis- i 

tribucióp acordará previamente 
ei Tribunal.

i provincia de la CORUÑA
■ Ayuntamiento de el Ferrol 

Destinos a proveer
Una vacante de Auxiliar admi- 

micistrativo de dicho Ayunta
miento, dotada con 2.500 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
la Oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta; debien- 

.do tener entrada en la misma an
tes del día 28 dei actual.

Sarán condiciones indispensa
ble para tomar parte en la dP^- 
ción ser mayor d© veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
cuárenta y cinco, no padecer de
fecto fí»ico, justifica io mediante 
certificado facultativo; acompañar 
certificado de antecedentes pena
les Ô ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 25 
pesetas antes de verificar los ejer
cicios como derechos de examen.

Loé ejercicios de oposición ten

drán lugar en el mencionado 
Ayuntamiento, dando principio el 
día y hora que se señalarán, dés- 
piiés de transcurridos do8 meá%a, 
a contar de la fecha de este anua- 

i ció en la Gaceta, y serán cinco: el 
j primero consistirá ea la contesta- 
’ oión oral, en el pl.izo máximo de 

una hora, de cuatro temas saca
dos a la suerte des programa mí- 

: ülmo aprobado por Real order^
i 25 de enero de 19_6 (Gaceta del 
í 26), y divididos en la siguiente 
h forma: uno de Derecho político- 

adminisírativo, compren ddo en- 
j tre los temas primero al octavo 
' inclusives de dicho programa; dos 

de Derecho municipal y uno Je 
Derecho provincial, del mismp 
programa. '

( Coniin^ar(í)

Anuncios
¡ VILLOSLADA DE CAMEROS 354

Habiendo desaparecido del dj- 
micilio conyugal Andrés Ruíz Ará- 
na de 42 años de edad jornalerb 
natural de Nalda (Logroño) de esta
tura regular, color moreno, oje^ 
castaños, viste pantalón y chaque^ 
de pana con alpargatas negras 
cuyo paradero actual se ignora. >

Se ruega a las autoridades don
de se encuentre lo pongan en có- 
nocimienío de esta Alcaldía para a 
su vez manifestárselo a su esposa 
Gabriela Garda Aicolea de esta ve
cindad que le reclama.

Vilioslada de Cameros a 3 de 
Febrero de 1929.

El Alcalde 
Teodoro Rincón

SOTES 178
Terminados el Padrón de Cédulas 

Personales de esta villa para el afio 
1929 y la Rectificación del Padrón 
Municipal de este término corres
pondiente al 1.® de Diciembre del 
ano 1928 quedan dichos documen- 
tós de manifiesto en esta Secretaría 
Municipal por término de pcjio 
días durante los cuales pueden exa
minarlos los interesados que lo 
deseen.

> Sotés, a 12 de Enero de 1929 
El Alcalde 

Francisco Alvarez.

riLLARROYA 375
Durante el tiempo reglamentario a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el ^Boletín Oficiah de la 
provincia se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento, los documentos que a continua 
ción se expresán formados para el 
año actual de 1929, a fin de que pue
dan ser examinados por los contribu- 

; gentes en ellos comprendidos y recla- 
; mar de agravio si se creen per judica • 
■ dos.

Padrón de Cédulas personales.
’ Reparto de Utilidades..
b Villarroya a de enero dç A929, 

El Alcalde accidental, 
• Serapio Jiménez
; Tw. Viudal de Villar.•^Lógro55~

SGCB2021
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Tesorería-Contaduría de Hacienda de la Provincia 
de Logroño

PRIMER SEMESTRE DE 1929
RELACION (le las patentes de circulación de automóviles que han quedando pendientes de cobro por no haberse pro 

visto de olla los poseedores de los vehículos, el primer semestre de 1929.

Nombre de ios poseedores del vehículo DOMICILIO ZONA Clase MARCA MATRIÇULA
IMPORTE

Pesetas

Federico Soria Aguilar Cervera c Unie S. S. 1.344 98‘44
Casimiro Vera » ,» C Ford LO. 397 202*78
Cecilio Domínguez » ,, D HarleyDavisón s. s. 1.304 34‘65
Eugenio Mayor
Saturnino Herreros

)) 
>

», 
,,

,,
,,

Fiat
Buik

M.
B.

16.864
2.531

62*50
164*85

Gregorio Coloma 
Cipriano Jiménez 
José Ochoa^

Cervera-
»
>

,, 
,, 
,,

,,
,,
,,

Ford 
Renault

Ford
NA.
VA.

1.377
141

131*25
63*00

131*25
Firmo Rubio > ,, ,, Berliet NA. 236 105*00
Compañía de Transportes > ,, Benz M. 6.309 811*13
Agustín Carmelo Martínez 
Automóviles del Río Alhama

> ,, ,, Buik B. 8.397 226*80
» ,, ,» H. Suiza LO. 491 ,661*60

Los mismos > ,, ,, ,, NA. 220 661*60
Los mismos
Julio Pérez Aliona

»
Grañón

,, 
Treviana

,, 
»

N. A. G.
Ford

NA.
LO.

549
494

661*50
91*88

TOTAL. • • • 4.098*03

Logroño, a 5 de febrero de 1929. 
El Tesorero-Contador, P. S. 

E. García de la Foz.

Ayuntamiento de Herce
Provincia de Logroño

» A:^ODE1928 «
PlántiUa de los funcionarios advhí- 

nistraiivos técnicos y ícuhaUernós de 
ilieho Áyuntamieinío aprobada por el 
peúo de mismo en sesión del dia 17 
la cuál se publica en el uPoletín Ofi- 
btóZ» de la provincia a los efectos del 
Articulo 6 del Jieglamento orgánico 
próvisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co- 
frierite según se expréha.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas,

TÉCÍÍlCOS TI VOS

El Seerdário del Ayunta- 
mienta . . . • ■ « 500-09

AVMlSISTBATirOS

El Depositario de fondos 
ñwnicipalcs . . • • l<?0‘00v

Un Agente del Ayuntamiento 
en la Capital de laprovin-

............................. ,&o‘00

ITÉGNICOS
Uti Aiédico Mula'cuyo svMo 

se halla incluido junia- 
fñ^nte con el Aÿùntamien- 
to de Santa Eulália Baje^ 
........ ........................... ......  

^tfn ^ar^idcéuticG Titular 
'^á residencia es Arne- 
düio, ...... 2S4‘OO

Un Inspector municipal de

271 Sanidad e Higiene y Pe-
cuaria con residencia en
Arnedo.............................. 300‘00

Un practicante titular . . 200-00
SUBALTERNOS

Un Alguacil del Ayunta
miento y rog pública . . 170‘00

Un Guarda Municipal de 
campos y montes . . . 050‘00 

Un Encargado de regir él 
reloj de la Vtlla . , . • 60^00 

idem por tocar las campa
nas al medio día , ... 40'00 

idem por la correspondencia 
oficial   50'00 

idem del cementerio . . . 150*00 
fferee a 24 de Enero de \929.

El Alcalde, 
Antero Blanco

El Secretario, 
Justo Rico

Anuncios
OOON

^Hallándose vacantes las 
plazas de Practica ote y Co
madrona titular de este ayun
tamiento con el haber anual 
del 20 por ÍOO del sueldo que 
por concepto de titular e 
Inspección perc^ibe el señor 
Médico titular se abre con
curso por treinta días a con
tar desde su inserción de 
este anuncio en el * Boletín

Oficial» de esta provincia.
Las solicitudes debida

mente reintegradas y docu
mentadas serán dirigidas al 
señor Alcalde de éste Ayun
tamiento y los nombramien
tos serán hechos por escala 
de méritos y previo informe 
del señor Médico e Inspector 

’Municipal de este Ayunta
miento.

Ocón 11 de Febrero de 
1929.

El Alcalde acta!.
Victor Galilea

192 
DÀROCA DE RIOJA

Terminados el-Padrón de Cédu
las Personares de eSM viiíe y aflo 
1929 y Recíificdciói del Padrón 
Municipal de esíe término corres- 
pondieníe a! 1.® de Diciembre del 
afio 1928 quedan dichos documen- 
íos demaoíflcsío en ^Sta See etai ía 
Municipal por término de ocho 
dí^s durante los cuálés pueden'exa
minarlos los iníeregados que lo 
deèeen.

Oaroca de Rióla 12 de Eaoro de

Ei Alcalde
Alvaro Alonso

374 
CIHÜRI

Fornia^do en este distrito^ 
él Repartimiento general de 
Utilidadés para él ejercicio

de 1928 se halla de manifies
to al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por térmi- 
de quince días durante los 
cuales y tres días más se/ad- 
mitirán por la Presidencia 
cuantas reclamaciones se 
presenten contra el mismo 
las cuales deberán presentar
se acompañadas de los com
probantes que les sirvan de 
fundamento sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Cihuri 4 de febrero de 
1929.

El Presidente 
José Agüero

117 
GpRNAGO

Sn cumplimiento-de lo gue precep
túa el artículo 126 del Reglamento de 
Ha&ienda Municipal de 23 de agosto 
de 1^94/se hace-pí^ieo-gue desde -es
ta fec&a guedan expuestas en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por placo 
de quince días, las cuentas municipa 
les correspondientes al ejercicio de 
1228 con sus justificantes, a fin de 
que.lQs habitantes de este tértnino mu
nicipal puedan formular pot' escrito, 
duran 'e el>per.iodo de exposición y en 
el plas-a de. ocho dícfSi^ contar desde su 
término, los reparos y observaciones 

üque eslimen^pe^'trnemtes, - ;
Cor)i(afio a tO -Enero

El Alcalde, 
Emiliano Miguel
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